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ORDENANZA MU NICIPAL NO O3O.2O24.MPLP

Tingo María, 17 de dicienbre de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO

En Ordinaia del Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

el 17 de diciembre, el tnforme No 233-202+GAT-MPLP/TM de fecha 03 de diciembre del

' , remitido por la Gercncia de Administración Tributaia y a la Opinión Legal N.o 632-2024-

de fecha 12 de diciembre del 2024 Y;

Banca y Seguros, el úftimo día hábil del mes anteior.

del citado a¡ficulo 33 dispone que la SUPERINIENDENCIA NACIONAL

NAT), fijara la TIM respecto a los tribtttos que adninistra o cuya

cargo. En los casos de /os fróufos administrados por /os Goblemos

Locales, la TIM será fiiada por Ordenanza

establezca la SUNAT.

Municipal, la misma que no podrá ser mayor a la que

s.ilV-?
?¿,,ñ

COIúSIDEMIIIDO;
eue, conforme al alículo 194o de la Constitucion Potítica del Peru, modificada por la Ley N.o

30305, tos Gobiernos Locales tienen autonomia politica econÓnica y adminrbfrafiva en /os,asunfos de

su competencia; lo que es concordante con lo establecido en el Articulo ll del Tttulo Preliminar de la

tey U.; Zlg7Z, tey Orgánica de Municipalidades, que señala que los gobiem'os ,ocales gozan de

autononia polltica, económica y administratva en los asuntos de su competencia;

Que, conforme al aficulo 40, de la Ley N.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, medíante

ordenanzas se cpan, mr¡llifican, supimen o exoneran lu atbitrios, fasas, /icenciag derecho y

contribuciones dentro de los límites establecidos por Ley;

Que e/ ¡|rrcrbo I del aticulo 9 de ta Ley orgánica de Municipalidades, Ley N.' 27972, esfaÓle6e

que es atibución del Conejo Municipal, aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas y deiar sin

efecto los acuerdos.

Que el añículo 33 del Texto Único ordenado del cÁdigo Tributario aprobado por Decreto

Supremo N.o 133-2013-EF y sus modificatoias, señala que el nonto deltribtlo no pagado dent¡o de

loi ptazos indicados en el itículo 29o de la misma norma devengara un inteÉs equivalente a latasa

de lnterés Moratorio(TlM),la cual no podrá exceder el 1U/o (diez por ciento),por enama de la Tasa

Activa del Mercado Promedb Mensual en moneda Nac¡onal (TAMN) que publique la Superintendencia

Que, a lravés de la ordenanza Municipat N." 025-2023-MPLP, publicada el 29 de diciembre del

2023, se fijó la Tasa de tnterés Moratoio (TtM) en noventa cenfésimos por ciento (0.900/o) mensual

apticable á tas obligaciones tributarias que adninistra o cuya recaudación estuviera a cargo de la
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Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, que no sean pagados dentro de los plazos esfab/ecrdos

en el hlendario Tibutario:

Que ndiante ResoluciÓn de Superintendencia N.o 000044-2021/SUNAÍ , publicado en el Diario

ücial Et peruano el 31 de marzo det 2021 , ha visto necesario modificar en noventa centésimos por

ciento (0 mensual apticable a obligaciones tr'tbutaias que administra o cuya recaudaciÓn

a cargo de ta Municipalidad Provincialde Leoncio Prado.

Que, Ley M27037 Ley de Promoción de la lnversiÓn en la Anazonia, a¡ticulo 18o Deducción del

de los pred'ns pan efectos tibutarioq las personas naturales o iuridicas ubicadas en la

azonia, deducirán del valor conespondiente a los predios(autovaluo) , en la forma y porcentale que

establezca el Reglamento de la presente Ley

Que, con informe N" 233-2024-GAT-MPLP/TM de techa 03 de diciembre del 2024, la Gerencia de

Admínistración Tributada eleva a la Gerencia Municipal la propuesta de Ordenanza que establece la

Tasa de lnterés Moratorio (TIM) aplicable a las obligaciones tibutarias que administra o recauda la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

Que la Gerencia de Afr-soria Juridica a través de la opinión Legal No 632-2024'OGAJNPLP de

fecha 12 de diciembre del 2024, opina favonblemente rcs4cto a la propuesta que fiia la 
-ta¡¿ 

de

interés noratoio apticabte a obligáciones tributarias, prexntado por la Gerencia de Administración

Tributaia, encontrándose conforme con la normativa vigente sobre la mateia; por b cual conesponde

continuar con el procedimiento regular para su aprobación por el ?,onceio Municipal de acuerdo a sus

atibuciones;

eue tenltendo en consideración y en uso de las facuftades oontenidas en el numeral I del adículo I
de la Ley Orgániu de Munlrcipaiidades, Ley N.o 27972, an drspensa de la leclur9 f trfmle de

aprobación dá Aaa, por Unaninidad, el Conceio de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

aprueba lo siguiente:

Único. - T ASA DE,I'/IERES MORATORIO

Fijeseen noventa centésimos por ciento (0.90%) mensual, la Tasa de lnterés Moratoio (TIM) aplicable

a'las obligaciones tibutarias conespondienfes a los lnbufos administrados y/o recaudados_por la

Municipaidad Provinciat de Leoncio Pndo, la misma que se mantendrá vigente hasta que la SUNAI

modiftque su conespondiente tasa referencial o que la Municipalidad, mediante Ordenanza, determine

la vaiación de esta tasa

ART¡CULO qRIMERO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tributaria, a través de la

Subgerencia de Recaudaclan t¡ibttaria y ta Subgerencia de Fiscalinción tributaria y OrientaciÓn al
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}RDENANTA QUE FIJA lA TASA DE I/NTERES MORATORTO(TIM) MENSUAL APLICABLE A

LAs oBLtGAcloNEs TRIBUTARIAS QuEAD,1,,^,,SIM Ylo RE,AUDA A MUNI0IPALIDAD

PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO
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@ntnbuyente y ta Subgerencia de Eiecutoia bactiva, el cumplimiento de la presente Ordenanza

Municipal, de acuerdo a sus competenc¡as.

ART¡CULO SEGUiJDO. - ENCARGAR a ta Ofaina de Generat de Atención al ciudadano y Gest¡Ón

Documentaria la publicación de la presente Ordenanza Municipal de acuerdo con lo dispuesto por el

aliculo 44o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.o 27972 y a la Oficina de Tecn2logías de

lnformación en el Poñal kstitucional de contormidad con lo establecido en la nornatividad vigente; asi

como a la Oficina de C;omunicaciones e lmagen lnstitucional, en cuanto se retiere a su difusiÓn ,dentro

del ámbito de su ampetencia,

ARflCULO TERCERO. - DEROGAR, la Oñenanza Municipal N" 025-2023-MPLP que fiio la tasa de

lnterés Moratoio (TIM) apliubte a las obligaciones ttibutarias, publicada el 29 de diciembre del 2023.

ARTTCULO CUARTO. - La presente Ordenanza Municipat entrara en vigencia a pailir del siguiente

dia de su pubtbación en el Diario de avisos judiciales de la región de mayor circulaciÓn de acuerdo

con lo dispuesto por el adiculo 44 de las Ley orgánica de Munitcipalidades Ley N" 27972.

REG'SIRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, CUMPASE
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